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Santiago de Cali, abril de 2021 
 
Doctor (a): 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.  S.   D. 
 

Radicado:                76001 33 33 001 2013 00303 00 

Ejecutante:              FLORENCIA TELLO ÁLVAREZ 

Ejecutado:               UGPP 

Medio de control:    EJECUTIVO 

 

Referencia: liquidación del crédito. 

 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
14.892.103 de Buga y abogado en ejercicio con tarjeta profesional Nro. 145.940 de la 
Judicatura en mi calidad de apoderado de la entidad demandada, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, dentro del término legal me 
permito presentar liquidación del crédito, con fundamento en los siguientes presupuestos: 
 
Los intereses se calculan sobre las mesadas indexadas causadas hasta la fecha de 
ejecutoria de la sentencia declarativa, 15 de diciembre de 2010 y el periodo de cálculo va 
de la ejecutoria hasta la fecha efectiva de pago, esto es 31 de mayo de 2012, habida 
cuenta de las interrupciones por periodos muertos, según la normatividad que se detallará 
enseguida. No se calculan intereses en el mes que se incluye en nómina, porque se 
considera que no se causan, dados los tiempos establecidos para el reporte y pago de la 
nómina. 

El procedimiento del cálculo tiene en cuenta lo siguiente: 

Fórmula General: Capital * Tasa de Usura o DTF diaria * Días Calendario del Mes. 

En donde: 

- Capital: Suma fija que corresponde al valor de las mesadas, o diferencias de 
mesadas, con su respectiva indexación (si procede), acumuladas hasta la fecha de 
ejecutoria. Las mesadas o diferencias de mesadas posteriores a la fecha de 
ejecutoria no constituyen capital para efectos del cálculo de intereses moratorios. 
 

- Tasa de Usura diaria: Corresponde a la tasa de usura (interés bancario corriente 
* 1.5), vigente a cada periodo (mes) liquidado, la cual se convierte de efectiva 
anual a diaria nominal por medio de la siguiente fórmula: 

((1+USURA) ^ (1 / días del año)) - 1 

Se toman años de 365 o 366 días. 

- Días calendario del Mes: Los días no se estiman contablemente, sino en el 
número exacto que tiene cada mes del año, sea 28, 29, 30 o 31 días. 

Se debe tener presente que se pagarán, en los casos del Artículo 177 del CCA o 
192 del C.P.A.C.A., los primeros seis (6) o tres (3) meses, según corresponda de 
intereses, pero para continuar generando los mismos el peticionario o su 
apoderado deberán allegar la totalidad de documentos requeridos para la 
liquidación del fallo, motivo por el cual en caso de ser allegados por un ente 
externo o por los abogados de la entidad, no se procederá a reanudar el pago de 
intereses, pagándose únicamente los primeros seis (6) o tres (3) meses, según 
corresponda.  
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En caso de que el peticionario tarde más de seis (6) o tres (3) meses, según 
corresponda, en allegar la totalidad de los documentos, perderá los intereses 
generados a partir del mes cuarto (4), o siete (7) y hasta la fecha que allegue la 
totalidad de los documentos, para el caso que nos ocupa fue el 29 de septiembre 
de 2019. 

METODOLOGÍA UNIDAD: 

La tasa que se debe aplicar es la de usura diaria cuyo cálculo es como sigue: 

Usura Diaria = ((1+Usura) ^ (1/días del año)) – 1 

Donde Usura = Es la tasa de interés bancario corriente multiplicada por el factor 1.5. 

La suma sobre la cual se deben calcular los intereses es ($133.903.467,71) M/CTE, 
cancelada en junio de 2012. 

 

 

 

En este sentido, es menester resaltar que mediante Resolución No. RDP 000749 de 14 de 
enero de 2019, la UGPP modificó la Resolución No. UGM 007674 de 12 de septiembre de 
2011, en los siguientes términos: 

“ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el ARTÍCULO SEXTO de la resolución No. UGM 

007674 del 12 de septiembre de 2011, respecto de los intereses moratorios el cual quedará 

así: 
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“(…) ARTICULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 

cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará la indexación 

ordenada en los artículos 178 del C.C.A, a favor del interesado. En cumplimiento al 

fallo objeto del presente acto administrativo los intereses moratorios en los 

términos del artículo 177 del C.C.A según sea el caso, estarán a cargo de la 

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP- y se liquidaran 

por la Subdirección de Nomina de Pensionados siendo parte integral de esta 

resolución la liquidación respectiva. Teniendo especial cuidado en deducir lo ya 

cancelado por vía administrativa ejecutiva y títulos judiciales que se hayan 

expedido para tal fin. 

PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución la 

Subdirección de Nomina de Pensionados deberá reportar a la Subdirección 

Financiera la liquidación detallada de los intereses moratorios a fin de que se 

efectúe la ordenación del gasto y el pago correspondiente, según disponibilidad 

presupuestal vigente. (...)” (Subraya a intención). 

Ahora bien, frente a la actualización y/o indexación del pago de los intereses moratorios, 
el H. Consejo de Estado-Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Segunda-
Subsección B, en providencia del 28 de junio de 2018, con ponencia de la Dra. Sandra 
Lisset Ibarra Vélez, señaló que el componente sancionatorio de los intereses moratorios 
lleva implícita la actualización del capital, por lo que reconocer la indexación de las sumas 
que resulten de intereses moratorios implica atribuir una doble consecuencia a un solo 
hecho, razón por la cual resulta improcedente su aplicación: 

“Se debe precisar que el ajuste de las sentencias condenatorias obedece al hecho notorio 

de la constante y permanente devaluación de la moneda, que en tratándose de servidores 

del Estado, disminuye en forma continua el poder adquisitivo de sus ingresos, por lo que la 

indexación es un acto de equidad, cuya aplicación se sustenta además en el artículo 230 

de la Constitución Política. (...). Es así que cuando se ordena el restablecimiento del 

derecho con la indexación, se busca que dicho restablecimiento represente el valor real al 

momento de la condena que es el equivalente al perjuicio recibido, sin embargo, en razón 

a que tanto la indexación como el reconocimiento de intereses moratorios obedecen a la 

misma causa, cual es la devaluación del dinero, se puede concluir que éstas son 

incompatibles, por lo tanto, si se ordena el reconocimiento de intereses por mora 

concomitantemente con la indexación, se estaría condenando a la entidad a un doble pago 

por la misma causa. (...) 

En relación con la indexación que pretende el demandante a tener en cuenta respecto de 

aquellos intereses moratorios que le fueron reconocidos en el mandamiento de pago y 

hasta cuando se produzca el pago efectivo, la Sala debe señalar que, que si bien es cierto 

se trata de dos conceptos diferentes, ya que los intereses moratorios previstos en el 

artículo 177 del Código Contencioso Administrativo, corresponden a una sanción por mora, 

es decir, por el pago tardío de la prestación que se ha debido cancelar oportunamente en 

los términos legalmente dispuestos, la indexación es la simple actualización de la moneda 

para contrarrestar la devaluación de la misma por el transcurso del tiempo, dada la 

generalizada condición inflacionaria de la economía nacional. Sin embargo, no se puede 

desconocer que tales intereses moratorios se pagan a «la tasa máxima de interés 

moratorio vigente en el momento en que se efectúe el pago», lo que equivale a una suma 

considerablemente superior a la corrección monetaria o indexación, que alcanza para 

cubrir perfectamente la devaluación de la moneda, esto es, que el valor adeudado se 

«actualice» y mantenga el mismo poder adquisitivo al momento de su pago. De ahí que se 

entienda, en términos de justicia y equidad, que aplicado el interés moratorio este 

comprende el valor por indexación. En ese orden de ideas, este reconocimiento de indexar 

los intereses moratorios no es procedente por cuanto dicho rubro ya contiene el 

componente inflacionario que implica la indexación, de manera que indexar los intereses 

moratorios como lo pretende el ejecutante sería calcular doblemente los efectos de la 

inflación.” 

En consecuencia, no aplica dicha actualización ya que las sumas ya reconocidas, se 
encuentran actualizadas y debidamente canceladas con el pago del capital, y se descarta 
la posibilidad de que estos deban ser nuevamente actualizados para no caer en 
anatocismo.  
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En consideración a lo anterior y en atención a las garantías procesales que le asisten a la 
entidad, solicito al Despacho tener en cuenta la liquidación aquí planteada, respetando los 
valores que ya han sido cancelados por mi representada en cumplimiento de lo ordenado 
en las providencias que fungen como título ejecutivo del presente medio de control. 

 

ANEXOS 

 

- Cupón de Pago No. 222784 expedido por el FOPEP. 
 

- Liquidación de intereses moratorios efectuados por la entidad. 

 

 

Cordialmente,  
 
 

VICTOR HUGO BECERRA HERMIDA 

C.C. No. 14.892.103 de Buga 

T.P. 145.940 Del C. S. de la Judicatura 
  
 
 

4



��������� ���	
���
	

�������������������������
������� ��������!��������"�� ���

� �

#$%&'(%)*&

��+,�-�����!�. /012345675 8����9��!����� :;<0=>4<;4:20<><>12> 9��!����� ?@�A���B ����!.��+

 �
�	�  C� ���	
�9����
	�
������D@�

A?A�A@�?�
EFG�
B

)H&�
����

%)*$FGF(I)GJ)��A��������

�K�9�9�9�8	�
��LKM�N���C�LL�MDBN

O���PO�L�
O�
�Q�P
�
9	MA?AN�
�L�A�R��DS?�

K9�
8KQK���K	
�
���?@�A���B


	T P����
OK	
�9	�
8�LL	��LC�P�U�QL	P�
�K�

�	9� �	
���8	O K

P�O	O �
P�O	O

�� V� KL��K	
�
�L �WBB@WA�?��B �
�? P�LKX�K9��K	
���
	��
K�	��L���Y ���WDABWA@��B� �
�� P�LKX�K9��K	
���
	��
K�	����AY ��W�A�W�DA�B� �
�A P�LKX���
	��
K�	�TO9���9K���Y ��WDA�W�B��@� �
�B T�O�9���9K�K	
�L�V�
K	 �WBB@WA�?��� �
DA 
��C����O � �BW��@W������
D�D �O	�K��K	
S�OV�C�LL� � D@?W��D���
D�D �O	�K��K	
S�OV�C�LL� � �W������
AD@ �		� �PLK
�M��-���?N � �@@W������

� � � �
� � � �
� � � �
� � � �
� � � �
� � � �

�
L,����-��������Z���.���������-��

�A@W���W��D��D �DW���W��D���

��++�+�����
+���?�S?�� ����[�
??@��A��[�������\��]]]��������������S��S���.�������������̂ ������������


�8	�����
�P ���W�D?WB@���D

(

�+������.�T���������������!.���

_̀abcdefgh̀(#&'i_jF'#_)k(lcblgmnen(nmo(ib̀nb(nm(%m̀pgb̀mp(%qrogfep(nmo('gsmo('efgb̀eo

5



EL SUBDIRECTOR DE NÓMINA DE PENSIONADOS

HACE CONSTAR

 
Que los intereses moratorios consagrados en el art 177 del C.C.A o 192 del C.P.A.C.A. a cargo de

La Unidad, fueron liquidados por ésta Subdirección, para el siguiente causante o beneficiario:

 

 

 

 

DATOS CAUSANTE DATOS BENEFICIARIO
IDENTIFICACION CC 38952246 IDENTIFICACION
NOMBRES Y
APELLIDOS

FLORENCIA  TELLO
ALVAREZ

NOMBRES Y
APELLIDOS

DATOS DE LA CONSTANCIA
NUMERO DE
RESOLUCIÓN

749 FECHA 14/01/2019

FALLO PROFERIDO
POR

.

FECHA DE LA
EJECUTORIA

15/12/2010 FECHA DE LA
SOLICITUD

29/09/2011

FECHA DE PAGO
CAPITAL

31/05/2012 CAPITAL $133,903,467.71

TOTAL INTERESES A PAGAR $38,170,210.09

LIQUIDACIÓN DETALLADA
DESDE HASTA TIPO TASA DIAS VALOR

INTERESES
15/12/2010 31/12/2010 1.5 COMERCIAL 17 $1,205,356.61
01/01/2011 31/01/2011 1.5 COMERCIAL 31 $2,393,290.21
01/02/2011 28/02/2011 1.5 COMERCIAL 28 $2,161,681.48
01/03/2011 31/03/2011 1.5 COMERCIAL 31 $2,393,290.21
01/04/2011 30/04/2011 1.5 COMERCIAL 30 $2,591,028.30
01/05/2011 31/05/2011 1.5 COMERCIAL 31 $2,677,395.91
01/06/2011 14/06/2011 1.5 COMERCIAL 14 $1,209,146.54
15/06/2011 30/06/2011 CESACION INT 16 $.00
01/07/2011 31/07/2011 CESACION INT 31 $.00
01/08/2011 31/08/2011 CESACION INT 31 $.00
01/09/2011 28/09/2011 CESACION INT 28 $.00
29/09/2011 30/09/2011 1.5 COMERCIAL 2 $180,871.30
01/10/2011 31/10/2011 1.5 COMERCIAL 31 $2,904,456.65
01/11/2011 30/11/2011 1.5 COMERCIAL 30 $2,810,764.50
01/12/2011 31/12/2011 1.5 COMERCIAL 31 $2,904,456.65
01/01/2012 31/01/2012 1.5 COMERCIAL 31 $2,974,332.51
01/02/2012 29/02/2012 1.5 COMERCIAL 29 $2,782,440.09
01/03/2012 31/03/2012 1.5 COMERCIAL 31 $2,974,332.51
01/04/2012 30/04/2012 1.5 COMERCIAL 30 $2,954,442.60
01/05/2012 31/05/2012 1.5 COMERCIAL 31 $3,052,924.02

Liquidador: YMONTENEGRO Revisor: YMONTENEGRO SNN201900000957I00 Pag. 1
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OBSERVACIONES DE LIQUIDACIÓN:
El interés por concepto de Art 177 del C.C.A o 192 del C.P.A.C.A es calculado conforme a lo

dispuesto por el decreto 2469 del 22 de diciembre de 2015 expedido por el Ministerio de Hacienda y

Crédito Público y el Ministerio de Justicia la cual establece los lineamientos para el cálculo de

créditos judiciales, tomando como base de liquidación las mesadas indexadas a la fecha de

ejecutoria, liquidando los intereses a partir de la misma, hasta la actuación administrativa que ordena

la inclusión en nómina

FECHA INSERCIÓN: 22/03/2019 13:17:09

BRIYITH ELIANA MORALES BUITRAGO
SUBDIRECTORA NÓMINA DE PENSIONADOS UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP
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